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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Administración número 5
Córdoba

Núm. 9.946/2010

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración

Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería Gefneral de

la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:

Que por esta Administración nº 5 se ha procedido a iniciar ex-

pedientes de baja de oficio a los afiliados al Régimen Especial de

la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Au-

tónomos que figuran en relación adjunta (Anexo I).

Intentada sin efecto la notificación del Trámite de audiencia pre-

vio a la propuesta de Resoluciones a los domicilios que constan

en esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Admi-

nistrativo Común (B.O.E. del día 27) se publica el presente edicto

a fin de que surta efecto como notificación del trámite de audien-

cia.

Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto incoar

expedientes de baja en el Régimen Especial de la Seguridad So-

cial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, de

acuerdo con los siguientes

HECHOS:

De las actuaciones realizadas por diversas Unidades de la Te-

sorería General de la Seguridad Social, se hace presumible que

los trabajadores que figuran en la relación anexa han dejado de

reunir los requisitos para permanecer en alta en el Régimen Es-

pecial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta

Propia o Autónomos; por ello y en virtud de la facultad de control

y revisión que establece el Reglamento General sobre Inscrip-

ción de Empresas, Afiliación, Altas y Bajas y Variación de Datos

de Trabajadores en la Seguridad Social aprobado por el Real De-

creto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. de 27/2-1996), se les re-

quiere para que en el plazo de diez días expongan las alegacio-

nes y aporten los documentos y justificantes que estimen perti-

nentes, a fin de acreditar que reúnen los requisitos precisos para

su continuidad en situación de alta, todo ello a fin de cumplir con

el trámite de audiencia al interesado, según lo establece el artícu-

lo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27/11/92).

Córdoba a 1 de septiembre de 2010.- El jefe de Área de Ins-

cripción-Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

ANEXO I

Número afiliación.- Nombre.- Apellidos.- Fecha trámite audien-

cia.

081113335855; Melita; Giannina; 29/07/2010.

140027652168; Juan Antonio; Lucena Santos; 28/02/2010.
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